
Oficio Nro. MAE-DPPE-2026-0009-OF

Quito, D.M., 13 de mayo de 2026

Asunto: Socialización del Acuerdo Ministerial Nro. MAE-MAE-2026-0049-AM que

aprueba el ajuste al Plan Maestro de Electricidad 2023-2032.

 

 

Señor Magíster

Marco Antonio Toledo Orozco

Gerente General
ELECTRO GENERADORA DEL AUSTRO S.A.
 

Señor Magíster

Raúl Antonio Canelos Salazar

Gerente de Unidad de Negocio TRANSELECTRIC
CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR
 

Señora Ingeniera

Jenny Alexandra Desiderio Apraez

Gerente General - CORP
EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN
NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP
 

Señor Ingeniero

Juan Pablo Ludizaca Gonzalez

Gerente, encargado.
EMPRESA ELÉCTRICA AZOGUES C.A.
 

Señor Ingeniero

Ramiro Rogelio Robalino Sanchez

Presidente Ejecutivo (E)
EMPRESA ELÉCTRICA AMBATO REGIONAL CENTRO NORTE S.A.
 

Señor Magíster

Ronald Davys Guerrero Honores

Presidente Ejecutivo
EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS
 

Señor Magíster

Juan Carlos Monteverde Maldonado

Gerente General Empresa Eléctrica Quito S.A.
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO
 

Señor Ingeniero

Tony Genaro Coronel Vásquez

Gerente
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EMPRESA ELÉCTRICA RIOBAMBA S.A.
 

Señor Magíster

Alfredo Vinicio Zúñiga Tinizaray

Presidente Ejecutivo
EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR
 

Señora Magíster

Carmen Lucia Toapanta Toapanta

Presidente Ejecutivo
EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL COTOPAXI S.A.
 

Señor Magíster

Germanico Gabriel Gordillo Artieda

Presidente Ejecutivo (E)
EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL NORTE
 

Señor Doctor

Diego Xavier Morales Jadan

Presidente Ejecutivo
EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

A través del presente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial Nro.

MAE-MAE-2026-0049-AM, de 29 de abril de 2026, suscrito por la máxima autoridad del

Ministerio de Ambiente y Energía (MAE), me dirijo a ustedes para socializar el ajuste

aprobado al Plan Maestro de Electricidad (PME) 2023-2032, específicamente en el

Capítulo 4: Plan de Expansión de Generación, numeral 4.6.3 "Resumen del Plan de

Expansión de Generación 2023-2032"; y, Capítulo 5: Plan de Expansión de Transmisión,

numerales 5.9.4 "Plan de obras mediano plazo – Proyectos en gestión de estudios y

financiamiento" y 5.9.5 "Plan de obras largo plazo – Gestión de financiamiento",

conforme al ANEXO 1 y 2 del Acuerdo Ministerial, que se anexa. 

 

Este ajuste incorpora de manera acelerada: 

En Generación: Un portafolio de 8 proyectos prioritarios que suman capacidad

firme, incluyendo:
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Proyectos fotovoltaicos (Santa Elena 200 MW, Tugaduaja I 280 MW, Tambo 200,10

MW, Uchucay 25 MW + BESS, Yuluc 25 MW + BESS)

Proyectos de ciclo combinado a gas natural (Tugaduaja II 270 MW, El Palmar 540 MW)

Proyecto eólico con almacenamiento (Yuluc Eólico 30 MW + BESS)

En Transmisión: La incorporación de 31 obras prioritarias de transmisión

(ampliaciones de subestaciones, líneas de transmisión, equipos móviles y sistemas

de almacenamiento).

En atención a lo dispuesto en la Disposición General Segunda del Acuerdo Ministerial

Nro. MAE-MAE-2026-0049-AM, solicito a su representada: 

Publicar el ajuste al PME 2023-2032 en la página web institucional de su empresa,

para conocimiento, difusión y aplicación por parte de todos los actores del sector

eléctrico. 

Mantener la publicación durante el período de vigencia del ajuste, asegurando el

acceso permanente a la información técnica aprobada. 

Socializar el contenido del ajuste con las áreas técnicas, operativas y de planificación

de su institución, a fin de garantizar su cumplimiento conforme lo determina la Ley

Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, su Reglamento General y demás

normativa aplicable.

Así también, conforme a la Disposición General Cuarta, todas las entidades del sector

eléctrico (ARCONEL, CENACE, CELEC EP, empresas de generación, transmisión,

distribución y comercialización) tienen la obligación de cumplir lo establecido en el PME

vigente con los ajustes efectuados. 

 

Agradezco de antemano la atención y gestión que se sirva dar al presente. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Diana Catalina Rojas Pesantez

DIRECTORA DE PROSPECTIVA Y PLANIFICACIÓN ELÉCTRICA, 
ENCARGADA  

Anexos: 

- 20260429_mae-mae-2026-0049-am_aprobación_ajuste0004439001778691627.pdf

- anexos_1_y_20200679001778692059.pdf
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Copia: 
Señor Ingeniero

Cristian Heriberto Ligña Cumbal

Especialista de Eficiencia Energética

cl
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